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Conforme a las actuaciones que preceden, se dispone. 
 
Se pone de conocimiento al memorialista que el Despacho no posee la información 
solicitada respecto a los datos de los niños, niñas y adolescentes. La solicitud de 
acompañamiento a la diligencia de entrega constituye una orden judicial efectuada 
en aras de dar mayores garantías a la actuación y como medida de protección de 
los derechos de los menores de edad que posiblemente se llegaran a encontrar en 
el lugar de la diligencia.  
 
Ofíciese nuevamente al INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF 
y al señor LEONEL BARRETO ALFOSO Defensor de Familia adscrito a dicha entidad, 
en el sentido de confirmar la fecha y hora programada para la diligencia de entrega y 
dando a conocer el presente proveído. 
 
Obre en autos la respuesta allegada al plenario por parte de la PERSONERÍA DE 
BOGOTÁ D.C. (folio 145) 

 
NOTIFÍQUESE,  
 

 
FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 

JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación 
en ESTADO No. 042 Hoy 01 de Julio de 2022. 
La Secretaria ad - hoc 
 
 

ELIZABETH PAOLA SÁEZ RUÍZ 
JMEV 
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